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del Mar», con código 04001199 de Almería, que en lo 
sucesivo la ostentará la Congregación de Hermanos de 
las Escuelas Cristianas que, como cesionaria, queda 
subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas 
que afectan al centro, cuya titularidad se le reconoce, 
y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y 
préstamos que el mismo pueda tener concedidos por la 
Administración Educativa, así como aquéllas que le co-
rrespondan en el orden docente y las que se derivan de 
la vigente legislación laboral, quedando con la configura-
ción que a continuación se específica: 

Denominación Genérica: Centro docente privado de for-
mación profesional.
Denominación Específica: «Virgen del Mar».
Código del Centro: 04001199.
Titular: Congregación de Hermanos de las Escuelas 
Cristianas.
Domicilio: C/ Gran Capitán, 63.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.

Enseñanzas autorizadas: 

Ciclos formativos de formación profesional de grado 
medio:

- Gestión administrativa:

Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Cuidados auxiliares de enfermería:

Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Farmacia:

Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de 
Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 
27 de mayo.

 
Tercero. El cambio de titularidad no afectará al régi-

men de funcionamiento del centro.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revi-
sión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos 
que señala la presente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer, potestativamente, re-
curso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Educación, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a 
lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de octubre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
 Consejera de Educación

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Sevilla en el recurso núm. 
1268/2007, interpuesto por don Francisco Javier 
Alba Aparicio y otro, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento 
para que se aportase el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso núm. 1268/2007 interpuesto 
por don Francisco Javier Alba Aparicio y otro, contra la 
Resolución de esta Delegación Provincial de Sevilla de 
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía de 
fecha 24 de julio de 2007, que estima parcialmente la re-
clamación interpuesta contra acuerdo del Sr. Titular del 
C.C. «Santa Joaquina de Vedruna» de Sevilla, por el que 
se publica la relación de alumnos admitidos y no admi-
tidos en el primer curso de segundo ciclo de Educación 
Infantil de dicho Centro para el curso escolar 2007/08; 
y para que se realizasen los emplazamientos de los posi-
bles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

 Primero. Anunciar la interposición de Recurso 
Contencioso Administrativo en el Procedimiento Ordi-
nario número 1268/2007. De conformidad con lo pre-
visto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, remítase al Juzgado copia precedida de un índi-
ce de los documentos que lo integran. Emplácese a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, 
a fin de que puedan personarse en legal forma como 
demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que, de conformidad con el art. 78, en relación 
con el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccio-
nal, los interesados puedan comparecer y personarse 
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se 
personaren oportunamente continuará el procedimien-
to por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles 
notificación de clase alguna.

Sevilla, 11 de octubre de 2007.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero.
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Sevilla en el recurso núm. 
1270/2007, interpuesto por doña María de la Paz 
Martínez Chávez y otros, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimien-

RESOLUCIÓN de 16 de octubre 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla en el recurso núm. 1254/2007, 
promovido por don David Domínguez Gutiérrez, y se 
notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para 
que se aportase el expediente administrativo correspon-
diente al recurso núm. 1254/2007, interpuesto por don 
David Domínguez Gutiérrez, contra la Resolución de esta 
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Edu-
cación de la Junta de Andalucía de fecha 30 de julio de 
2007, que estima parcialmente la reclamación interpues-
ta contra el acuerdo del Sr/Sra. Titular del C.C. «Sagrada 
Familia», de Dos Hermanas por la que publica la relación 
de alumnos admitidos y no admitidos en el 1.º curso del 
segundo ciclo de Educ. Infantil de dicho Centro para el 
curso escolar 2007/08, y para que se realizasen los em-

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Sevilla en el recurso núm. 
1259/2007, interpuesto por don Francisco Javier 
Janeiro Benítez y otro, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que 
se aportase el expediente administrativo correspondiente 
al recurso núm. 1259/2007 interpuesto por don Francisco 
Javier Janeiro Benítez y otro, contra la Resolución de esta 
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Edu-
cación de la Junta de Andalucía de fecha 31 de agosto de 
2007, que estima parcialmente la reclamación interpuesta 
contra acuerdo del Sr. Titular del C.C. «Santa María del Va-
lle» de Mairena del Aljarafe, Sevilla, por el que se publica 
la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el pri-
mer curso de Educación Primaria de dicho Centro para el 
curso escolar 2007/08, y contra Resolución de 13 de julio 
de 2007, desestimatoria de solicitud de escolarización de 
su hijo menor en el citado centro docente, y para que se 
realizasen los emplazamientos de los posibles interesados 
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de Recurso Con-
tencioso-Administrativo en el Procedimiento Ordinario 
número 1259/2007. De conformidad con lo previsto en 
el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remíta-
se al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el pla-
zo de nueve días ante el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que, de conformidad con el art. 78, en relación con 
el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los 
interesados puedan comparecer y personarse en el plazo 
de nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante 
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder 
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamen-
te continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 15 de octubre de 2007.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero.

to para que se aportase el expediente administrativo 
correspondiente al recurso núm. 1270/2007 interpues-
to por doña María de la Paz Martínez Chávez y otros, 
contra la Resolución de esta Delegación Provincial de 
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de fecha 11 de septiembre de 2007, que es-
tima la reclamación interpuesta contra acuerdo del Sr. 
Titular del C.C. «María Auxiliadora» de Sevilla, por el que 
se publica la relación de alumnos admitidos y no admi-
tidos en el primer curso de segundo ciclo de Educación 
Infantil de dicho Centro para el curso escolar 2007/08; 
y para que se realizasen los emplazamientos de los posi-
bles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de Recurso Con-
tencioso-Administrativo en el Procedimiento Ordinario 
número 1270/2007. De conformidad con lo previsto en 
el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remíta-
se al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el pla-
zo de nueve días ante el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que, de conformidad con el art. 78, en relación con 
el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los 
interesados puedan comparecer y personarse en el plazo 
de nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante 
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder 
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamen-
te continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 15 de octubre de 2007.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero.


